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. ' 
seno de la Cámara del Senado, al Honora• 
ble Senador Dr. Alfredo O. Hooker, en lu
gar del Honorable Senador Rener, que se 
encuentra fuera del pafs. 

4o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer debate, el dictamen de ma
yorfa de la Comisión de Hacienda, sobre el 
proyecto de ley por el cual se crea el f m· 

S t · N 3sn e 646 puesto sobre la Renta. Este dictamen aco· 
en enc1a 9 .., • • • • • • • • • 

Contralorla t.1pccial de Cuenta• Locales e 647 ge en un todo la iniciativa de la Honorable 

AORICULTURA Y 0ANAO!RIA 

DEjue tln efecto un acuerdo • • ~ • 
Cancelación , • • • • • • • • " 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Cámara de Diputados. 
e 651 Asimismo se leyó el dictamen de minorfa, 
e 651 el cual está de acuerdo con el fondo del 

proyecto, pero sugiere algunas modificacio· 
nes. 

F-lniquito . • • • . • • • • • • • e 652 El Honorable Senador Dr. ArgQello Bola· 

Sl!CCION JUDICIAL 
Remite• • • , • , , • • • , • .• 
Tftulo1 Supletorios , , , , , • , , 
Marca1 de fibrlca • • , • , • • • 
Terreno• Municipales , , • , • • • 
Citación . • • • , • . • • • 
Declaratorlu de Heredero• , • , 

PODE.R LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

fto~, hizo un esbozo general sobre los dife· 
e 652 rentes puntos en. los cuales ni la Excma. 
e 654 Corte Suprema de Ju .. ticia, ni él, están de 
e 655 acuerdo con el articulado del proyecto de 
• 6;6 ley de Impuesto sobre la Renta, reservánda. 
: g~ se el derecho de presentar las mociones per· 

tinentes al entrar a discutir la inicialiva ar• 
Uculo por articulo. 

Suficientemente discutido el dictamen de 
mayorfa y sometido a votación, fue aproba· 
do con nueve votos a favor y cinco en conJ 
tra. 

Quincuagésima Octava Sesión de la Cáma· /!\discusión en lo particular el Arto. to. 
ra del Senado, correspondiente a las ordi 1:.1 Honorable Senador Dr. Aigildlo Bola· 
narias ciel segundo periodo constitucional ftos, al hacer notar la trascendental impor• 
del Congreso, celebrada en la ciudad de tanda del Dictamen de la Corte Suprema 
Managua, D.N., a las once y cuarenta cin· sobre el primer inciso, en cuanto se grava a 
co minutos de la maftana, del dfa viernes toda per.sona, aún a las Jurldicas exenciona-

. cinco de Diciembre de mil novecientos das antes por concesiones Y que el Alto 
cincuenta y dQS, Tribunal opina tiene derecho a ser indem· 

nizadas, hizo moción para que a su primer 
Presidencia del Honorable Senador Dr. párrafo se le suprimiera la parte finill que 

Alberto ArgOello Vidaurre, asistido de los dice: e ••• y sobre la renta neta de los bienes 
Secretarios Honorables Senadores doctor administracios en virtud de un cargo•, por• 
Horacio ArgOello Bolanos y General José que a su juicio esa parte final del artfc1.1lo 
Maria Zelaya C., como primero Y segundo, no dice nada. Se pronunció en favor de la 
respec1ivamente. moción el Honorable Senador Dr. Manzana· 
. Concurrieron además, los Honorables Se- res. Se pronunciaron en contra de la ma. . 

nadores Alvarez Lt-jarza, Cruz Porras, Cha· ción y en favor del arlfculo, los Honorables 
morro (Emiliano), Debayle, Delgadillo Cole, Senadores Argilello Vidaurre y Sánchez B. 

Oallard, Guerrero Castillo, Manzanares Y , Suficientemente discutido el Arto. to. y 
Sánchez B. sometido a votación, fue aprobado con nue-

lo.-Se abrió la sesión. ve vofos a favor y cinco en contra que obtu· 
2o.-Se leyó y aprobó el acla de la sesión vo la moción del Honorable Senador Argüe--

anterior. llo Solanos. 
3o.-A petición del Honorable Senador Al discutirse el artfculo 2o., el Honorable 

Quintanilla, se declaró incorporado en el Senador Dr. Arg(lello '1olaftos dijo que con· 
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642 LA OACf:TA-DiARIO OPICIAL 

forme el Código Civil, los funcionarios di· Hh, pues en el artfculo 18 no se hace nin· plomáticos, por gozar del derecho de extra· guna exención y que seguramente hubo territorialidad, no tienen domicilio en el Es· equivocación al copiar el proyecto. 
tado en donde están acreditados, por lo cual El Honorable Senador Dr. Argilello Bola· hacia moción para que en donde dice: cten· nos dijo que tenra mucha razón el Honoragan su domicilio en el extranjero•, se diga: ble Senador Dr. Debayle, porque en el ar· <tengan su residencia en el extranjero•. Uculo 18 no se considera ninguna exención; Apoyaron esta moción los Honorables Se- que él proponía, además, que la primera' nadores doctores ¡\lvarez Lejarza y Manza- parte del artrculo en discusión. dijera: cEn nares, opinando que era una cuestión legal las sociedades conyugales originadas bajo que hab(a que dejar sentada en la ley. el régimen del Código Civil anterior., por-• Se pronunciaron en favor del articulo tal que las sociedades conyugales no se origi· como llegó de la Cámara de Diputados, el nan dtl Código Civil anterior, ~ino por el senor Presidente y el Honorable Senador matrimonio contrardo dentro del ámbito de . Qulntanilla, manifestando que la modifica· dicho Código o por capitulaciones matrimoción pedida por el Dr. Argilello_ Bolaftos, niales. · : • • • • · · • más bien podía tomarse como de estilo, Se pronunció en favor de la moción el pues posiblemente se usó la palabra cdomi- Honorable Senador Dr. Manzanares, expre· cilio•, en vez de cresidencia•, por creer que san do que no se trataba de ningún propósi~ era más propia ta primera, pero que el fon· to de J>arte del mocionista, de querer estor· do era mismo. bar la'aprobación de la ley, sino de v~r que 

Suficientemente discutido el Arto. 20. y salga una ley bien redactada. 
sometido a votación fue aprobado con nue· El Honorable senor Presidente se pronun-. ve votos a favor y cinco en contra que ob· ció completamente de acuerdo con la redac· tuvo la moción del Honorable Senador Dr. ción tal cual está, del articulo en discusión. 
ArgQdlo Solanos. . A moción del Honorable Senador Delga· Se leyeron y aprobaron sin modificación dillo Cole, se nombró una Comisión integra· alguna, los Artos. 3o., 4o. y 5o. da por los. Honorables Senadores doctores A discusión el Arto 60., el Honorable Se- Debayle Y Mannnares Y General Zdaya C., nador Dr. ArgQello Solanos mociónó en el a fin de que se informen en la Cámara de sentido de que el tercer párrafo se redactara Diputados si efectivamente se trata de un en la siguiente manera: clas sociedades error de copia, al haber puesto articulo 18. cooperativas de consumo organizadas por 5o.-Se suspendió la sesión para contl· trabajadores y servidores del Estado y de nuarla el día martes nueve del corriente a la sus instituciones calarán exentas del pago hora reglamentaria. 
del impuesto siempre que no repartan divi- 60.-A las once y diez minutos de la ma· , dendos en concepto de ganancia entre sus nana del dfa martes nueve de Diciembre de iu~ miembros•. . mil novecientos cincuenta y dos, se reanudó Sometido a votación si se reformaba ·o no la 'sesión bajo la Presidencia del Honorable el articulo en .discusión, se obtuvo diez vo· Senador Dr. Lorenzo Guerrero, asistido de tos por que no se r~formara y tres por que los Secretarios, Honorables Senadores Dr. sr, quedando aprobado- flin reforma el Arto. Alberto ArgQello Vidaurre y General José 60. Marra Zelaya C., primero y segundo, respec· El Honorable Senador Dr. Argilello Bola- tivamente. 
nos pidió se consignara su protesta por la Concurrieron, además, Jos Honorables Se· forma como se difirió con Ja votación su nadores Abáunza E., Alvarez Lejarza, Ar· moción, pues tal cual se hizo se le dejó sin güello Solanos, Castillo C., Cruz Porras, oportunidad de que se conociera el pensar Debayle, Delgadillo Cole, Oallard, Guerrero de la Honorable Cámara, lo cual observó a Castillo, Hoocker, Quintanilla y Sánchez 8. Ja Presidenci!l antes de someterla a votación, 7o.-El Honorable Senador General Zela· pues clas sociedades cooperativas. de consu- ya C., manifestó que la Comisión integrada mo o.ganizadas por obreros y por servido- por los Honorables Senadores doctores De· res del Estado• no comprenden a las de em· bayle y Manzanares y el dicente, habían tra· pleados, especie dentro del género trabaja· tado con los amigos de la Cámara de Dipu· dor. tados la duda surgida en el seno de la Cá· El senor Presidente declaró que al votarse mara del Senado en cuanto al artfculo So., si se reformaba o no el artrculo, la no refor· habiendo constatado que se trataba de un ma implicaba la aceptación del artrculo y error del mecanógrafo, pues en realidad que por eso había procedido en esa forma. aquella Cámara aprobó el arUculo con cita· .. Se leyó y aprobó el Arto. 7o. ción al artículo 19 y no al 18. 

Al discutirse el Arto. So., el Honorable 80.-Se continuó la discusión del Arto. Senador Dr. Debayle hizo observar que So. del proyecto de ley por el cual se crea el donde decía Arto, 18, debfa leerse ~~k>. Impuesto aobre Ja Renta. 
I' . 
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Suficientemente discutido el Arto. So. do crédito activo•, ya que las deudas no 

y sometido a votación, fue aprobado con producen renta. 
nueve votos a favor y cinco en contra que . Suficientemente discutido el artrculo 13 y 
obtuvo la moción del Honorable Senaeor sometido a votación fue aprobado con once 
Dr. ArgQello Bolanos. votos a favor y cuatro en contra que obtuvo 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 9o. · la moción del Honorable Senador Dr. Ar· 
El Honorable 5enador Dr. Argüello Bola- güello Solanos. 

ftos hizo moción para que·de acuerdo con A discusión el Arto. 14 el Honorable Se· -

la Constitución vigente en el inciso a) en tu- nador Dr. Argüello Solanos propuso que el 
gar de decir centidades autónomas del Esta· ordinal e) fuera reformado en el sentido de 

do,, se diga entes autónomos del Estado o que después de la palabra cbeneficiarios• 

Servicios Descentralizados,. Asimismo mo- se agregara cpor riesgos a causa de labores 
cionó en el sentido de que en el inciso e) se que ejecuten por cuenta ajena». · • 
cambiara la palabra cobreros• por ttrabaja· Sometido a votación el inciso e) fue apro• 
dores•, porque tal como está redactado no hado sin reforma, con once votos a favor y 
se toma en cuenta a los empleados, que son tres en contra que obtuvo la moción del Dr. 

también trabajadores, tal cual . lo habfa ex· Argilello Bolaflos. 
presado al discutirse el Art. 60. .. A discusión et inciso f) el Dr. Argüello 

Se pronunció en contra de la moción el Solanos mocionó para que después de la 
Honorable senor Presidente, porque el inci- palabra cemitidos•, se agregara lo siguiente: 
so a) no puede referirse más que a las mis· cpor el Estado o sus instituciones,, 

mas entidades contempladas en la Constitu- Sometido a votación el inciso f), fue apro- • 

clón, que son aquellas que no caen bajo el bado siR reforma, con once votos a favor y 

control de la Administración Pública. tres en contra que obtuvo la moción. 
Suficientemente discutido el Articulo 9o. 

Y sometido a votación, fue aprobado con Se leyeron y aprobaron sin modificación 

diez votos a favor y cuatro en contra que los incisos g) Y h). · 
obtuvo la moción del Senador Dr. Argilello En el Inciso i) el Dr. Argilello Solanos 
Solanos. mocionó para que después de la frase •nue-

Se leyó a aprobó el Arto. 1 o. vas construcciones destinadas•, se intercala· 

"' Al discutirse el Arto. 11, el Honorable Se- rá lo siguiente: •destinadas a ser habitadas•, 
nador Dr. Argilello Bolaftos hizo moción suprimiendo la parte que_ dice: ca viviendas 

para que la segunda lfnea del artículo en dis· individuales•, pues el sentido de estos con· 
cusión se sustituya la palabra ccambie• por ceptos pudiera concretarse a hogares de una 
cpermuta•, por ser el contrato de permuta el sola. persona, al ser aplicada la ley. 

Instituto jurfdico establecido en nuestra le· Sometido a votación el Inciso 1) fue apro· 
glslación, y que después de donde dice: hado fntegramente con diez votos a !avor y 
e, •. de una persona que tenga el negocio•, cuatro en contra, que obtuvo la moción del 

se agregue: •habitual o de comercio•, de Dr. ArgQello Solanos. 
comprar o de vender, permutar o disponer Se leyó aprobó sin modificación el In· 

·de otra manera de tales propiedades•, en ciso j). 
atención a que podr(a aplicarse el precepto A discusión el Arto. 15, fueron aprobados • 

en su parte excepcional a personas jurfdicas sin reforma los incisos a),.b), e), d), e), f), in· 

que hayan comprendido en su objeto la ,fa. clusive; y al discutirse el inciso g), el Hono

tultad• de compr&r y vender inmuebles o rabie S~nador Dr. Argilello. Bolaftos hizo 
muebles. moción para que se intercalara ésto: 62) 

Sometido a votación el artfcuto 11, fue igual deducción se hará cuando se trate de 
aprobado con once votos a favor y cuatro comunidades en general, y de sucesiones o 
en conh a que obtuvo la moción del Sena· comunidades originadas por trasmisión a ti
dor Dr. Argüello Bolaftos. tulo gratuito cuando su duración se extienda 

Al discutirse et Arto. 12, el Honorable Se· a más de un ano•, a fin de guardar unidad 

nador Dr. Argilello Bolaftos moclonó para de pensamiento con Jos concept?s ~el Arto. 
que se suprimiera la parte que dice: e • • • 4 ya aprobado; Y que el 2) del 1nc1so g), se 

adquirido por el lapso de la vida del enaje- lea as(: c3). cuando SI! t~ate de los parientes 
nante 0 del adquirente•. t de los socios de las mismas sociedades o 

Suficientemente discutido el articulo 12 y miembros de dichas sucesiones o comuniaa· 
sometido a votación fue aprobado con once des o del con~ribuyente, et~.,, pues hacia 

votos a favor y cuatro en contra que obtuvo presen~e que sm razó~-segun lo 1uz_gaba-, 

la moción presen1ada por el Honorable Se· se excluian a los pammtes de los miembros 
nador Dr. Argüello Bolaftos. de las sucesiones y comunidades dichas. 

Al discutirse el Arto. 13, el Honorable Se· Sometido a votación el inciso g) del Arto. 

nador Dr. Argüello Solanos hizo moción 15 fue aprobado con diez votos a favor y 

pa1a que se sustituyera la trase cpor toda cuatro en contra que obtuvo la moción del 

deuda en dinero•, por la 1iguieate: cpor to- Honorable Senador Dr. Ar¡Qello BolaROJ. 
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Se leyeron y aprobaron sin reforma los ley c.on absoluta o aproximada claridad en incisos del h)· al 11) inclusive de que consta el lenguaje, la aplicación estará excenta de el articulo en discusión. errores. · Se leyeron y aprobaron sin reforma los El Honorable Senador ArgQello Vidaurre Artos. 16 y 17. asegurado que una persona que obtenga A discusión el Arto. 18, el Honorable Se· rentá neta de <S 500,000.00 al ano estarla nador Dr. ArgOello Bolanos hizo moción obligada a pagar por el impuesto el 12% o para que el inciso f) que habla de que no sean <i 60,000 00; y precisamente si él que serán deducibles clos quebrantos netos pro· se ha erigido en defensor de la ley, y dicta· venientes de operaciones ilícitas•, fuera mo- minó sobre su bondad como miembro de la dificado en el sentido <.le que se suprimiera Comisión C'Orrespondientes en esta Cámara, la palabra •netos•, pues quien incurra en tiene ese pensamiento, que no sucederá con operaciones ilfcitas debe cargar con el total l 1a Dirección del Impuesto en donde quizás de sus responsabilidades responsables, mo· no figuren personas como él, tan versadas ción que sometida a votación fué rechazada en cuestiones económicas e ilTlpositiva!i? Yo con cuatro votos a favor y nueve en contra ruego al Honorable Senador Delgadillo Coque obtuvo el articulo. le que tenga la amabilidad de ocuparse de 9o.-A moción del Honorable Senador tomar estos datos: en la hipótesis de que se Dr. Debayle, la mesa nombró una Comisión trate de una persona que obtenga las utili• lutegrada por los Representantes Argüello dades apuntadas, y que no goce de deduc· Solanos, Gallard y el propio Presidente, cic)n de la parte no imponible, por los prl· para que a nombre de la Cámara dieran el meros (;J 40,000.00, pagarla ~ 1,600 00 ca. pésame al General Emiliano Chamorro y rrespondiente al 4%; y después el 5º/0, 6%, demás miembros de la familia del Dr. Pedro 7% sobre los excesos de cuarenta a sesema joaquin Chamorro, ex·Senador· de la Repú· mil; de sesenta a ochenta mil; y de ochenta blica, quien falleció el dfa de ayer. • a cien mil, respectivamente; después el 8% 1 O-A moción del Honorable Senador y 9% sobre los excesos de cien a ciento cln· Dr. Debayle, se nombró una Comisión inte· cuenta mil; de ciento cincuenta a doscientos grada por los Honorables Representantes mil, respectivamente; y en seguida el 100/o, Argüello Vidaurre, Zelaya C., Debayle, Gue- 11% y 12% sobre los excesos de doscientos rrero y Gallard, para que pasaran a saludar a trescientos mil; de trescientos a cuatrocien· a la senora madre del Excmo. Seftor Presi· tos mil y de cuatrocientos a quinientos mil, dente de la República, dona Julia v. de So- respectivamente. Suplico ahora al Hof!Ora· moza, quien va a ser sometida a operación. ble Senador Delgadillo Cole, hacer la suma 11-Se suspendió la sesión, para conti· de esas p~rcialidades. (El aludido dijo que nuarla el dfa miércoles diez del corriente, a el .tolal er~ de es 46,700.00 cuarenta y seis las diez de la manana. mil setecientos córdobas). Ya podrá notar 12-A las once de la maftana del dfa miér· la Honorable Cámara que no es cierto lo coles diez de Diciembre de mil novecientos que aquí se ha sostenido, pues hay alguna cincuenta y dos, se continuó la sesión, bajo diferencia, bien ap~eciable! por cierto, entre la Presidencia del Honorable Senador Dr. ~ 60,000.00 que afirmó m1 ilustrado cole~a Lorenzo Guerrero asistido de los Secreta· debía pagar el causante en el caso de la m· • rios Honorables 'senadores doctores Al· terrogación que le hice Y lo que realmente bert~. Argüt'Jlo Vidaurre y Horacio Argüe· conforme la iniciativa de la Cámara de Di· Jlo Bolaftos, como primero y segundo res· putados debe pagar arroja' una diferencia pectivamente. nada menos que de c;J 13,300.~0. Es por Concurrieron, además, los Honorables tal ra.zón-entre otras-, que pido . una re· Senadores Castillo C., Gallard, Alvarez Le- dacc1~n que no ~e preste a dudas m a torti· jarza, Guerrero Castillo, Abaúnza E., Quin· ceras _i~terpretac1on~s. . tanilla Hoocker Cruz .Porras Delgadillo Suf1c1entemente d1scut1do el Arto. 21 y so· Cole, 'Sánchez B., Debayle, Chamorro y metido a votación, fue aprobado con siete Manzanares. votos a favor y seis en contra que obtuvo la 13-Se continuó la discusión del proyecto moción del Honorable Dr. Argüello Bolanos. de Ley de Impuesto sobre la Renta. • A discusión el Arto. 2l, el Honorable Se-Se leyeron y aprobaron los Artos. 19 y 20. nador Dr . .\rgüello Solanos mocionó para A discusión el Arto. 21, el Honorable Se· que el segundo párrafo se redactara así: •El nadar Dr. ArgQello Bolaftos mocionó para personal de esta Dirección será nombrado que al final del párrafo primero, se dijera: por el P.oder Ejecutivo, a quien se delega la e • • •• y la contribución consistirá en la facultad de crear los empleos necesarios y suma de las cantidades que arrojen los por· su remuneración la fijará el Presupuesto Ge· centajes correspondientes a los respectivos neral de Egresos e Ingresos de la Repúbli· "exetsos de acuerdo con la siguiente tarifa•; ca•, moción que hacía fundándose en el die· ya que se habla de cporcentajes corres pon- tamen de la Suprema Corte, evitando de ese dieQtes a .. to~ _Jos ucesos• y emitieado Ja_ modo roce coa el Ad. 148, inc. lo., CA. 
/ 

¡ 
l 
1 

'1 

r 
1 

._, 
~-
-~ ·' ¡ 

l 
l 

.¡ 

.. 

.. 

www.enriquebolanos.org


¡ 
¡. 

1 ....--

. . 

-~-. 

• 

LA OACl!T A-DIARIO OFICIAL M5 

-------------------------
Sometido a votación el Arto. 22, fue apro- solución fundada. La junta de Apeelacio

bado con siete votos a favor y cinco en nes gozará de autonomfa funcional>. 

contra, que obtuvo la moción. Sometido a votación el artfculo referido, 

A discusión el Ai:to. 23, fue aprobado con fué aprobado con once votos a favor y seis 

la observación de estilo hecha por el Hono· en contra que obtuvo la moción. 

rabie senor Presidente, para que donde dice Se leyeron y aprobaron sin reforma los 

•párrafo anterior>, se diga e párrafo preante· Artos. del 54 al 56, suspendiéndose la dis· 

rlor>. cusión \para continuarla a las cuatro de la 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna re· tarde. 
forma los Artos. del 24 al 30 inclusive. 14 - Se reanudó la sesión a las cuatro y 

· Al discutirsecl Arto. 31, el doctor Argüe· quince minutos de la tarde, bajo la Presi· 

llo Solanos moclonó para que se cambiara dencia del Honorable Senador Dr. Lorenzo 

ta palabra cfechas, por cperfodos•, pues se Guerrero asistido de los Secretarios, Hono· 

pues se harfa prácticamente imposible que rabies Senadores Dr. Alberto Argüello Vi· 

Jos empleados recaudadores percibieran en daurre Y Oral, José Maria Zelaya C., como 

un mismo dfa los pagos de todos los cau- primero Y segundo, respectivamente. · 

santes. Sometido a votación el Arto 31, fué Concurrieron, además, los Honorables 

aprobado con nueve votos a favor y ocho Senadores Chamorro, Castillo C., Argllello 

en contra, que obtuvo la moción. Solanos, Alvarez Lejarza, Delgadillo Cole, 

Se leyeron y aprobaron los Artos. del 32 Guerrero Castillo, Abáunza E., Cruz Porras, 

al 43
1 

inclusive. Quintanilla, Hooker, Debayle. 

A discusión el Arto. 44, el Honorable Se- 15-Se continuó la discusión del proyecto 

nador Dr. Argüello Solanos mocionó para de Ley de Impuesto sobre la Renta. 

que en vez de decir csufrirá una multa de Se leyeron y aprobaron los Artos. 57 y 58. 

veinticinco o cincuenta mil córdobas,, se A discusión el Arto. 59, el Honorable Se· 

dijera únicamente: csufrlrá una multa de nador Dr. Argüello Solanos propuso que 

cincuenta mil córdobas., pues el dictamen después de la palabra •contribuyente>, se 

del Alto Tribunal, dictad~por unanimidad, agregara:. •o de su apoderado>, ya que no 

está en desacuerdo con el proyectado ar· hay razón para que no puedan ser vistos 

tfculo debido a que no debe contrariarse el por éste las declaraciones a que se alude en 

principio de Derecho de pue no deben lm- la disposición. 
ponerse penas desconocidas e indetermina· Somltido a votación el Arto. 59, fue apro· 

das, y tarde o temprano conducirla al frau- hado con nueve votos a favor y cinco en ' 

de, pues de pasar la disposición tal cual está, contra. 
un recurso extraordinario de amparo antt. Se leyeron Y aprobaron los. Artos. 00 y 01. 

Corte que emitió ese criterio, prosperaria A discusión el Arto. 62, el Senador Dr. 

a favor de quien llevando doble juego de Argüello Solanos, mocionó para que donde 

libros fuere multado¡ y ese fallo virtualmen- dice ccertificación• se lea · cdocumento• y 

te abrirla las puertas a la defraudación y no en vez de e ••• el impuesto que establece 

serla raro constatar, ante la Impunidad, a esta ley•. se diga: cel impuesto vencido que 

muchos comerciantes con doble juego de establece esta ley,, para estar en un todo 

libros. de acuerdo con la "lógica y el sentir de la 

Sometido a votación el artfculo dicho, fué Corte Suprema,de Justicia. · 

aprobado con once votos a favor y seis en Sometido a votación el Arto. 02, fue apro· 

coñtra que obtuvo la moción. bado· con diez "otos a favor y cuatro en 

Se leyeron y aprobaron los Artos del 45 contra • 
al 52, inclusive. Se leyeron y aprobaron los Artos. del 63 

Al discutirse el Arto. 53, el Honorable al 70, inclusive. 

Senador Oallard, propuso se redactara de la A discusión el Arto. 71 el Honorable Se· 

siguiente manera¡ cSe crea una Junta oe nador Dr. Argüello Solanos hizo moción 

Apel·acibnes compuesta de tres miembros. para que después del párrafo primero, y po .. 

La Corte Suprema de justicia nombrará li· niendo punto y coma, c;e agregara lo siguien

bremente- a dos de estos miembros y el ter· te: cpero no serán cobrables en lo que ex· 

cero y suplente respectivamente dentro de cedan de la monta a que les obliga la pre· 

la terna que se le proponga conforme el sente,, ya que estima injusto que por pagar 

Arto. 331 Cn. Para ser miembro de esta antes de que sean obligados par la ley en· 

Junta se requiere ser ciudadano en ejercicio discµsión, se les haga erogar mayor desem

de sus derechos, mayor de treinta anos de bolso, pues el impuesto actual sobre produc· 

edad, propietarios de bienes inmuebles sa· ción es mayor. 

neados y contribuyentes del impuesto sobre Sometido a votación el artículo 71, fue 

la renta. • El periodo de estos funcionarios aprobado por diez votos a favor y cinco en 

será de seis afl.os y no podrán ser removl· contra que obtuvo 12 moción. · 

.do.s ji no· por ·causa íusta y en· virtud de re· t Se leyó y aprobó el Arto. 72. 
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El Hon~rable Senador Dr. Argilello Bola· · Resulta: nos propuso se agregara un articulo que d1. · f jera: cA partir del uno de Enero de 1955, o~ acuerdo con los términos de la Carta los contribuyentes del impuesto que por esta Cuenta presentada por la cuentadante, la .ley se establece, estarán exentos del pago cuenta de Caja registró el siguiente movf. del impuesto directo sobre el capital, a no miento: Existencia anterior: Ocho Mil Nove· ser el que recaiga sobre inmuebles que no cientos Quince Córdobas y Siete Centavos produzcan renta•, Esta moción tiene un (~ 8,915 07), Ingresos: Veinte Mil Cuatro· gran fondo ele justicia, puesto que la tenden- cientos Treinta y Un Córdobas y Noventa cla impositiva se va a reglar con normas que y Seis Centavos (<e 20.431.96), Egres~s: directamente se enderezan contra la renta. Dieciocho Mil Ciento Un Córdobas y VemAdemás a esa época (1955), ya se sab1á lo tidos Centavos (~ 18,101:22) y Existencia que produce el nuevo impuesto, el que no para el primero de.Enero de mil noveciendudo sustituirá ampliamente al directo sobre tos cincuenta: Once Mil Doscientos Cua· el capital. renta y Cinco Córdobas y Ochenta y un Sometida a votación la moción del Dr. Centavos(~ 11.245.81). El movimiento de ArgOello Solanos, fue rechazada con once de Especies Valoradas, según la cuenta lle· votos en contra y cuatro a favor. vada en Tesorerfa, fué como sigue: Saldo Se leyeron y aprobaron los Artos. 73, 74 anterior: Veintinueve Mil Ttescientos Seten· · y 75, inclusive, de que consta .la iniciativa, ta Córdobas y Sesenta y Cinco Cent~vos quedando as( aprobada en primer deb~te. <<i 29,370,75), Recibidos con factura nume· El Honorable Senador Guerrero Castillo ro seis: Un Mil Quinientos Córdobas netos hizo moción para que se le dispensaran los (~ 1,500.00), Cargo ordenado en arqueo in· trámites de segundo debate, lectura de autó· terno verificado por disposición de aquella grafos y del acta en la parte conducente, asr Junta Local: Cuarenta Córdobas netos.~ como _todos los ~eglamentarios, moción que (~ 40.00); Usadas· en periodo: OchB Mil sometida a votación fue aprobada con once Trescientos Treinta y Cuatro Córdobas y votos a favor y cuatro en contra. Ochenta y Cinco .Centavos (~ 8,334.85), 16-No habiendo asunto que tratar, se Abono por boletas faltantes en dicho ar· levantó la sesión, citando "' senor Presiden· queo: Cuatrocientos Cuatro Córdobas y Je para celebrar la próxima el dfa jueves on· Veinte Centavos (<J 404.20) y Saldo para el ce del corriente a las diez de la manana. mismo primero de Enero antes mencionado: 
Lorenzo Ouerrero, 

Presidente. 
Alberto Argllello Vldaurre, 

Secretario. 

jos! Marta Zelaya C., 
Secretario. . 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n ., Ana101 

Sentencia No. 389 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo· 

ría Especial de Asistencia Social, Managua, 
D.N., veintisiete de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y tres. Las ocho y meaia de 
la maftana. 

Vistas las presentes diligencias fnstru(das 
por el seftor Contador ·de <)losa don Carlos 
H. Munoz T., al examinar administrativa
mente la cuenta.• Tesorería de la Junta Local 
de Beneficencia (hoy de Asister1cla Social) 
de Jinotepe•, período. ~el primero ~e julio al treinta y uno de D1c1embre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, el cuarto que es· 
tuvo a cargo de la senora Eisa García viuda 
de fajardo, quien es mayor de edad, viuda, 
de oficios dom~sticos y del domicilio de 
Jinotega; 

• 

(~ 22,171.70). El senor contador de glosa 
modificó este saldo p )r haber excluído de 
la cuenta de espécies las operaciones resul· 
tantes del Arqueo practicado y haber abona· 
do el valor de la Glosa Observación No. 3 
de Noviembre de 1948 y Glosa No. 2 de Ju· 
lio de 1949, ambas con un total dé ~ 89.00, 
con lo ~ual dejó establecido una Existencia 
final de Veinti1os Mil Cuatrocientos Cua
Cuarenta.y Seis Córdobas y Noventa Cen· • 
tavos (~ 22,446.90). 

11 
Del Examen administrativo practi~ado en 

las cuen'tas mensuales rendidas por la cuen 
tadante, el seftor contador don Carlos H. 
Munoz T, dedujo once ( 11 ) Glosas y tres 
( 3) Observaciones que fu e ron contestadas 
por la senora Garcfa viuda de Fajardo (fo· 
lios 8 y 9), con lo cual el nominado conta· 
dor las dió por satisfechas, según consta en. 
las razones 4ue figuran en cada uno de ell.a.s 
y en lo manifestado al folio 21 de estas d11l· 
gencias· 

J 11 
Conclu(da la Olosa Administrativa de esta 

cuenta, las diligencias creadas pasaron a co· 
nocimierito del seftor Jefe de la Sala, quien 
por auto de las nueve y quince minutos de 
la manana del nueve de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta, dispuso que el suscrito 
Contador practicara la respectiva Glosa Ju· 
dicial y le autorizó tener por apersona• 
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do a la cuentadante cuando se presentara¡ 

en su cumplimiento. se proveyó el auto de 

las once y cinco minutos de la manana del 

quince de Agosto del mismo ano citado, 

mandando abrir el juicio correspondiente. 

IV 

Es conforme con su original con el que 

fué debidamente cotejado.-Managua, D.N., 

diecisiete de febrero de mil novecientos cin· 

cuenta y tres.--Victorlno Alvarez R., Srio. 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

Compareció apersonándose en esta lns- N., cinco de Noviembre de mil novecientos 

tanela el Defensor de Cuentadantes doctor cincuenta y dos. Las nueve y media de la 

Benjart'lln Castillo B., ·conforme poder que maftana. 

razonado corre en autos y pidió se dictara Examinada que fué por et Contador de 

sentencia favorable a su representada por Glosa, don Juan f. Aburto h., la cuenta de 

no haber cargos pendientes. A su vez el la Tesorerfa Municipal de Posoltt>ga, Dt>par· 

seftor fiscal General de Hacienda, en repre. tamento de Chinandt>ga, que el seftor jmé 

sentación de los Intereses de Beneficencia, del Carmf'n Ulloa, mayor de edad, casado, 

dijo al devolver el correspondiente traslado: agricultor y de aqut>I domicilio, llevó duran· 

cSeftor Contador de Glosa: Estando desva· te el pérfodo de Julio 8 Diciembre de mil 

necidos todos los reparos, puede Ud. citar a novecientos cuarenta y cinco; 

Sentencia. -Managua, veinte de Septiembre Resulta: 

de mil novecientos cincuenta y uno, Y Que según estado de Caja que corre al 

Considerando: folio 3 A,, de este expediente hubo un mo
vimiento de Ingresos y Egresos de Cinco Mil 

1 Ochocit:ntos Treinta y Seis Córdobas con 

Que los cargos formulados a esta cuenta Noventa y Ocho Centavos (<J 5.836 98), in

fueron satisfactoriamente contestados, se· cluyendo los términos de &pertura y cierre¡ y 

gúo lo expuesto en el Resulta ll, y no ha· Considerando: 

habiéndo más glosa~ pendientes, cabe apro· Que habiéndose terminado la Otosa Ad· 

bar esta cuenta y declarar solvente a la ministrativa de esta cuenta, el Contador que 

cuentadante y a su respectivo fiador, la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 

11 Jefe de esta Sala, con el pliego de reparos 

Que o(da la opinión fiscal, favorable a la pendientes, como consta en auto de las doce 

Tesorera, se citó a las partes para sentencia y veinte minutos del dia del veinte de febre

en providencia de las nueve y media de la ro de mil novecientos cuarenta y ocho "y es· 

maftana del veintiuno de los corrientes, ha te funcionario en auto de las once cuarenta 

hiendo llegado el caso de resolver, y cinco minutos de la manana del dieciocho 
de febrero del mismo ano, dispuso que las 

'• Por Tanto: presentes diligencias pasaran p ar a los 

Con tales antecedentes y de.conformidad efectos .de la Tramitación Judicial, por lo 

con los Artos. 13 del Reglamento de las que al pie del mismo folio 6, se proveyó el 

Contralorfas de Cuentas Locales y de Bene· 1\Uto en que se declara abierto el pertodo Ju-

. licencia, 151 de la Ley Reglamentaria del dicial de esta cuenta y en último auto de las 

Tribunal de Cuentas y 210 del Reglamento diez de la maftana del veintiuno de Agosto 

de Contabilidad fiscal vigentes, el suscrito de mil novecientos cincuenta y dos, folio 14, 

Contador, en nombre de la República, falla: et set'lor Jefe de esta Sala ordenó que el pre· 

que ta cuenta cTesoreria de la Junta Local sente Juicio pasara al suscrito para su conti· 

de Beneficencia (hoy de Asistencia Social) nuación y fallo Definitivo¡ y 

de Jinotega• ~ periodo del primero de Julio Considerando: 

al treinta y uno de Diciembre de mil nove· Que en escrito del dos de Agosto de mil 

cientos cuarenta y nueve, cuya glosa admi· novecientos · cincuenta y uno, folio 13, el 

nistrativa estuvo a cargo del seftor Conta· Sr. Ricardo Barreto P., en su carácter de 

dor don Carlos H. Muftoz T., es buena y se Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

aprueba, en consecuencia, quedan su cuen· se le mandase a tener por personado en las 

tadante seftora Eisa Garcla viuda de fajardo, presentes diligencias, como apoderado del 

de calidades expresadas, y su fiador solida· seftor José del Carmen Ulloa, presentando 

cio, libres y solventes con el Tesoro de aque- como prueba de su legitima personeria copia 

lla Junta Local por lo que se refiere al perlo· del poder original suscrito a su favor, pi· 

do de cuenta de que se ha hecho mérito. dlendo por último se mandase a correr los 

Al tenor del Arto. 267 Cn., en su caso, traslados de ley a las partes; Y 

consúltese esta resolución con el Tribunal Considerando: 

de Cuentas.-Cópiese, notiflquese y pubU· Que habiéndose presentado correcta la 

quese en •La Gaceta>, Diario Oficial.-En· cuenta del 100/o de S_ani~ad y de conformi· 

mendado-veintiuno .. vale.·-( f) felipe León dad con Decreto Legislativo No. 473 de 1~ 

M., Contador·Tramitador judiciál.- ( f) Vic· de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 

1orino Alvarez R.1 Secretario. Quinientos Setenta y Tres Córdobas con 

-
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Noventa y Nueve Centavos ((.J 1,573.90), que acusa tener como rxistencia al 31 de Di· ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. .\probación del Sr. Suprrvisor del 100/o de Sanidad inserta al folio JO, de este Expe diente; y 

Resulta: 
Que srgún Estado de Caja que corre al folio to., hubo un movimiento de Ingresos y Egresos de Ciento Setenta y Seis Córdnhas con Ochenta y Cuatro Centavos(~ 176.84), incluyendo los términos de apertura y cie• Consf derando: rre; y Que hahféndose desv .. ntcido f'n la Olosa Considerando: Judicial todos los reparos formulados a la ~ue ~abi~ndose terminado la Otosa Ad· presente cuenta, y "º habiendo ningún car· mimstrat1va de esta cuenta, el Contador que go penditnte, el Defensor de Oficio seftor la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor Ricardo Barreta P en ttscrito del tres de Jefe de esta Sala, como consta en el auto de Noviembre de mil 'novecientos cincuenta y las once y media ~e la m~ftana del quince dos, folio t 5, pide llamar a autos y dictar de Octubre ~e mil novecientos c~arenta y ll'ntencta de solvencia a favor del Sr. José uno, con. el ph.ego de reparos pe~d1entes, .Y del Carmen Ulloa, y ofda la opinión del se- este funcionario en a.uf? de las diez y med1~ ftor Fiscal General de Hacienda está de de la manana del vemlldos de Enero de mil acuerdo con dicho pedimento, co:no puede noveciento~ . cuar~ntitres, dispuso que las verse al reverso del folio J 5· y presentes d1hgenc1as pasaran para los efec· Por Tanto ' tos de la Tramitación judicial, y en úllimo, auto de las nueve y media de la manan a del Con tales antecedentes, corridos los trámi- veinte de Agosto de mil novecientos cin· tes de derecho con apoyo del Artkulo 151 de cuenta y dos, folio 15, el senor jefe de esta la Ley Reglameniaria del Tribunal de Cuen- Sala ordenó que el presente Juicio pasara al tas de 15 Oicit:mbre de 1899, segunda Edi· suscrito p:ua su continuación y fallo defini· dón Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de tivo; y Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami Considerando: tador Judicial, en nombre de la Repdblica de Que en escrito del nueve de febrero de Nfcara¡ua, definitivamente, mil novecientos cuarenta y nueve, folio 14, falla: el c;eftor Ricardo Barreto P., en su carácter Que esta cuenta tal como se deja relacio- de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· nada es buena y por consiguiente se aprue- dió se le mandase a tener por personado en b•, qu!dando el Sr. José del Carmen Ulloa, las presentes diligencias, como apoderado de calidades conocidas en autos, Junto con del .senor Manuel A. Membrefto O., presen· su fiador solidario~ libres y solventes, con tando como prueba de su legrtlma persone· las rentas del 10°/0 de Sanidad, como con rla copia del poder original suscrito a su fa· las del Tesoro Municipal de Posoltega, De- vor, pidiendo por ultimo se mandase a co· partamento de Chinandega, por lo que hace rrer los traslados c!e Ley a las partes; y al perfodo de julio a Diciembre de mil no- Considerando: vecientos cuarenta y cinco, extendiéndole Que habiéndose pretentado correcta la previa solicitud en el papel ley correspon- cuentá del 10% de Sanidad, y de conformi· diente copia esta resolución al Sr. Ulloa, pa- dad con Decreto Legislativo Nº. 473 de 13 ra que le sirva de suficiente finiquito. Exi- de Septiembre de 1946, por valor de Quince miéndole del pago del Impuesto de Timbres Córdobas con Trece Centavos ((J 15.13), fiscales, de conformidad con Art. 3o. del que acusa tener como existencia al 31 de Decreto Legislativo No. 115 del 12 de junio Diciembre .de mil novecientos cuarenta y de 1941. uno. Aprobación del senor Supervisor del Cópiese, notifrquese, publfquese en cLa JO°lo de Sanidad, inserta al folio 13, de este Gaceta> y archlvese.-Ouillermo A. Ramfrez. expediente; y -H. Saballos O., Srio. Considerando: 

Contralorfa Especial de Cuentas locales. Sala del Tribunal de Cuentlls. Managua, D. N., veintiocho de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos. L"s siete y cuarenta y cinco minutos de la manana. 
Examinada que fué por el Contador de 010-11, don Humberto Meda!, la cuenta de la Tesorerfa Municipal de San Oionisio, Departamento de Matagalpa, que el senor Manuel A. Membreno O., mayor de edad, casa· do, carpintero y de aquel domicilio, llevó durante el periodo de Enero a Diciembre de mil novecientos cuarenta; 

Que habiéndose desvanecido en la Glosa Administrativa y judicial todos los reparos formulados a la presente cuenta, y no habien· do tTingún cargo pendiente, el Defensor de Oficio senor Barreto P., en escrito del diez y seis de Octubre de mil novecientos cin· cuenta y dos, folio 16, pide llamar a autos y dictar sentencia de solvencia 41 favor del Sr. Manuel A. Membreno O., y oída la opinión del Sr. fiscal General de Hacienda, está de acuerdo con dicho pedimento como puede verse al rnerso del folio 16; y 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá~ 

,_ 

www.enriquebolanos.org


.., 
1 

r· 

..----...,. ¡¡¡· 1 
E . : 

·: ?~ :' ...... 
~·: 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 640 

mites de derecho, con apoyo del Artículo Considerando: 
151 de· la Ley Reglamentaria del Tribunal Que en escrito del veintitres de Octubre de ' 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, de mil novecientos cincuenta y dos, folio 1 O,· 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo el Sr. Ricardo Barreto P., en su carácter de De-
de 30 de Marzo de 1036, el suscrito Con ta· fensor de Oficio de Cuenta dantes, y de con· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la formidad con el poder extendido en esta ofi· 
República de Nicaragua, definitivamente, cina pidió se le tuviese por pi;:rsonado en las 

Falla: presentes diligencias como apoderado del se· 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· ftor Aslorga, presentando copia del poder 

nada es buena, y por consiguiente se aprue- suscrito a su favor, pidiendo por llltimo se 
ba, quedando el Sr. Manuel A. Membrefto le mandase a correr los traslados de ley a las 
G., de calidades conocidas en autos, junto partes; y 
con su fiador solidario. libres y solventes, Considerando: 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad, co· Que habiéndose presentado correcta la 
mo con las del Tesoro Municipal de San cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
Dionisio, Departamento de Matagalpa, por dad con Decreto Legislativo No, 473 del 13 
lo que hace al periodo de Enero a Diciem· de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro
bre de mil novecientos cuarenta. Extendién· cientos Treinta y Cinco Córdobas y Cuarenta 
dole previa solicitud en el papel de ley co- y Dos Centavos (<l 435.42), que acusa tener 
rrespondienle copia de esta resolución al Sr. como existencia de los fondos del 10% de 
Membrefto, para que le sirva de suficiente Sanidad, al último de junio de mil novecien
finiquito. Eximiéndole del pago del lmpues- tos cuarenta y cinco. Aprobación del Sr. 
to de Timbres fiscales, de conformidad con Supervisor al folio 8; y 
Arto. 3o. del Decreto Legislativo No. 115 Considerando: 
del 12 de Junio de 1941. Que habiendo quedado desvanecido todos 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa los reparos formulados a la presente cuenta 
Gaceta• y archívese.-Guillermo A. Raml· en la . Glosa Judicial y no habiendo ningún 
rel. -Hipólito Saballos O., Srio. cargo pendiente, el Defensor, seftor Barreto 

P., en escrito del velntitres de Octubre de mil 
Contralor(a Especial de Cuentas Locales. novecientos cincuenta y ;dos, folio 11, pide 

Sala del Tribunal de Cuentas, •Managua, D. llamar 1 autos, y dictar sentencia a favor del 
N., velntisels de Noviembre de mil nove· Sr. Astorga, y ofda l.a opinión del Sr. fiscal 
cientos cincuenta y dos. Las ocho de la ma· General de Hacienda, al evacuar traslado, 
nana. está de acuerdo con dicho pedimento como 

Examinada que fué por el seftor Contador puede verse al reverso del mismo folio; 
de Glosa Leónidas Ocón M., la cuenta de la Por Tanto: 
Tesorerfa Municipal de Comalapa, D~p~rta- Con tales antecedentes, corridos los trá· 
mento de Cho~tales, 9ue el senor Trinidad mites de derecho, con apoyo en el Art. 151 
Astorga, de calidades 1gnorad~s, llev? duran- .de la Ley 'Reglamentaria del Tribunal de 
t~ el periodo de En~ro a Jumo de mil nov~· Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
cientos cuarenta y cmco¡ E'ecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 

• Resufta: . c~ito Contador Tramitador Judicial, en nom-
9ue segun estado ~e Ca1a que obra ~I b d 1 República de Nicaragua definitiva· 

follo 3, de este expediente, hubo un mov1- re te ª ' 
miento de Ingresos y Egresos de Un Mil men e, falla: 
Ochocientos Sesenta y Cuatro Córdobas con Que esta cuenta tal como se deja relacio
Veinte Centavos·~~ 1,864.20), incluyendo nada es buena y por consiguiente se aprue· 
los términos de apertura y cierre; Y ba, quedando el seftor Trinidad Astorga, de 

Considerando: calidades ignoradas, libres y solventes, tanto 
Que habiéndose -terminado la Olosa Ad- con las rentas del 10% de Sanidad como 

mlnistrativa de esta cuenta, el Contador que con los del Tesorero Municipal de Comala· 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor pa Departamento de Chontales, por lo que 
Jefe de esta Sala, como consta del auto de ha~e al per(odo de En~ro a Junio d.e mil no· 
las nueve y veinte minutos de la maftan:i del vecientos cuarenta y cinco, extend1éndosde 
día diez y seis de Octubre de mil novecientos al seftor Astorga, copia de esta r~solución 
cuarenta y nueve, esta superioridad dispuso para que le sirva de suficiente finiquito. 
que las presentes diligencias fueran pasadas Cópiese, notfíquese y publfquese en .. La 
al suscrito para los efectos del Trámite Judi- Gaceta,, y archfvese.-Gonzalo Yescas R.
cial y fallo, según último auto de las diez Hipó lito Saballos o., Sri o. 
de la maftana del tres de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, por lo que al 
pie del mismo folio se proveyó el auto en 
que se continúa el periodo judicial de esta 
cuenta; y 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N. Las ocho la de matlana del ,dfa cuatro. 
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,, de Diciembre de mil novecientos cincuenta pide llamar a autos y dictar sentencia de y dos. . • solvencia a favor de su defendido seftor, Se· 

' 
Examinada que fue por el Sr. Contador cundlno Cuadra, y ofda la opinión del seftor de Glosa don Alirio Rubf, la cuenta de la Te· fiscal General de Hacienda, está de acuerdo sorerf a Municipal de San f ranclsco de Cu a ji· con dicho pedimento, como puede verse al niquilapa, Departamento de Chinandega, reverso del follo 15¡ 

que el seftor Secundino Cuadra, mayor de Por Tanto: edad, cas .. do, agricultor y de aquel domlci· Con tales antecedentes, corridos los tr'· llo, llevó durante los meses de Enero a Junio mltes de derecho, con apoyo del Artfculo de mil novecientos cuarenta y seis; 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Resulta: Cuentas, de 1.5 de Diciembre de 1890, segun· Que seglln Estado de Caja que obra al da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de folio 5, de este t>Xpediente, hubo un movi· 30 de Marzo de 1930, el suscrito Contador miento C.uatro Mil Ciento Cincuenta Córdo· Tramitador Judicial, en nombre de la Repll· bas y Sesenta y Dos Centavos(' 4, 150.62), blica de Nicaragua, definitivamente; incluyendo los términos de apertura y cie• · falla: 

rre; y · Que esta cuenta tal como se deja relacio-
Considerando: nada es buena, y por consiguiente se aprue• • • Que habiéndose terminado la Olosa Admi· ba, quedando el Sr. Secundino Cuadra, de nistr ativa de esta cuenta, el Contador que calidades conocidas en autos, junto con su la tuvo a su cargo, la dió en traslado al se· fiador solidario, l.bres y solventes con las nor Jefe de esta Sala, como consta en auto rentas del 100/o de Sanidad, como con las de las nueve y cincuenta minutos de la ma- del Tesoro Munlcipal de San francisco de ftana del dia nueve de Noviembre de mil no- Cuajiniquilapa, Departamento de Chlnande· vecientos cuarenta y ocho, folio 9, y este fun- ga, por lo que hace a los meses de Enero a cionario en auto de las nueve de la maftana Junio de mil novecientos cuarenta y seis, del trece de Noviembre de mil novecientos debiéndosele extender al seftor Cuadra, CO· cincuenta y dos, folio 11, la dió ~n traslado pía de la presente resolución, para que le sir· y dispuso que las presentes diligencias pa· va de suficiente finiquito. 

saran al suscrito para su tramitación Judicial Cópiese, notiffquese, publfquese, en· cla y fallo definitivo, por lo que al ple del follo' Gaceta. y archlvt>se.-J. Antonio Oarda, 11, se proveyó el auto en que declara abierto Tramitador )udicial,-Hipólito Saballos O., el periodo Judicial de esta cuenta; y Srlo. 
Considerando: 

Que en escrito del veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, el 
senor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
&e le mandase aJener por personado en las 
presentes diligencias, folio 14, como apode
rado d~I senor Secu11dino Cuadra, presentan· 
do como prueba de su legitima personerfa, 
copla del poder original, otorgado a su favor, 
folio 13, pidiendo por último se mandase a 

,. correr los traslados de ley a las partes; y 
Considerando:· 

Que por haber presentado correcta la 
cuenta de los fondos del 10% de Sanidad y 
de conformidad con Decreto Legislativo No. 
473 de 13 de Septiembre de 1946, con una 
existencia de Setecientos Cuarenta y Siete 
Córdobas y Cincuenta y Seis Centavos .•• , 
(~ 747;56), que acusa tener al treinta junio 
de mil novecientos cuarenta y seis. Apro
bación del seftor Supervisor de los fondos 
del 10% de Sanidad, al folio 12; y 

Considtrando 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la Ju· 
dicial y no habiendo ningún cargo pendien· 
te, el Defensor de Oficio, seftor Barreto P., 
en escrito de veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, folio 151 

Contraloría Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D.N., 
veintiocho de Noviembre ~e mil novecien· 
tos cincuenta y dos. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore· 
rfa Municipal de Buenos Aires, Departamen· 
to de Rivas, que el senor Ulises Sánchez, 
mayor de edad, soltero, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
Enero a junio de mil nc::>vecientos cincuenta; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al fo. 

lio 3, de este expediente, hubo un movl· 
miento de Ingresos y Egresos de Un Mil No· 
vecientos Cuatro Córdobas con Treinta y 
Cinco Centavos ('S 1,904.35), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
- Que por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, por el Contador que la 
tuvo a su cargo, seftor Nicolás Vanegas 
L., la dió en traslado al senor Jefe de esta 
Sala, según auto de las diez de la maftana del 
dfa nueve de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, folio 6, y este funcionario 
en providencia del último auto del cinco de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
dispuso que el que suscribe continuara la 
Tramitación Judicial hasta su f alh> respecti· 
vo, por lo que al pie de este mismo folio se 
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puso el cúmplase de ley, y se continúa el Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 

perfodo judicial de esta cuentas; y Oaceta• y archivese.-Oonzalo Yescas R.-

•. 1 Considerando:· H. 5aballos O., Srio. 

Que en escrito del cinco de Agosto de mil 
noyecientos cincuenta y dos, folio 15, el se- · 
nor Felipe Benavides s., en su carácter de Agricultura Y Ganaderla 
Defensor de .Oficio de Cuentadantes, pidió 
&e le ll)andase a tener por personado en las - No. 64 
presentes diligencias, como apoderado del El Presidente de la República, 

seftor Ulises Sánchez, presentando como Acuerda: 

prueba su legftlma personeria, copia del po· Unico: Dejar sin valor ni efeclo, el a· 

der original suscrito a sü favor, que razona· cuerdo No. 52 de fecha 22 de Diciembre de 

do corre al folio 14, pidiendo por último se 1952. en el sentido dt: que el senor Claudio 

mandase a correr los traslados de ley a las R. Pérez U., no se pagará en las Rentas del 

partes; y · Departamento de Managua, sino en las Ren· 

Considerando: tas del Departamento de EsteU. a partir del 

Que habiéndose presentado corrt>cta la dla primero de Marzo del corriente ano. 

cuenta del 100/o de Sanid~d y de conformi- Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 

dad co~ Decreto Legislativo Nº. 473 del 13 gua, D. N., 11 de marzo de 1953.-A. SO· · 

d.e Septiembre de 1946, con valor de Dos· MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 

cientos Noventa y Tres Córdobas y Veinti· pacho de Agricultura y Oanaderfa, Enrique 

. cuatro Centavos ((J 293.24), que acusa tener f Sánchez 
al último de Junio de mil novecientos cin· • · 
cuenta. Aprobación del senor Supervisor 
del 100/o de Sanidad, al folio 13 de este ex· 
pediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido los re· 

paros formulados a la presente cuenta en lá 
Glqsa Administrativa y Judicial y no habien· 
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio, seftor Benavides S., en escrito del 
onée de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, folio 16, pide llamar a autos y 
dictar sentencia a favor del Sr. UlisesSánchez, 
y ofda la opinión del seftor Fiscal General 
de Hacienda, al evacuar su traslado con fe· 
cha de este mismo dfa, está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al re· 
verso del mismo folio; y 

· Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de#la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el Sr. Ulises Sánchez, de cali· 
dades indicadas, junto con su fiador solida· 
rlo, libres y solventes, tanto con las rentas 
del 10% de Sanidad como con las del Te· 
soro Municipal de Buenos Aires, Departa
mento de Rivas, por lo que hace al perfodo 
de Enero a junio de mil novecientos cin· 
cuenta, segundo de su actuación en tal car 
go. Ubrese copia de ~sta resolución, para 
que le sirva de suficiente finiquito, quedando 
ex~nto del impuesto de timbres y papel se· 
liado por Decreto Legislativo No 115 de 12 
de junio de 1941. 

No. 60 
El Presidente de la 'República, 

Acuerda: 
lo.-Cancelar a partir del dia último del 

mes próximo pasado, el nombramiento de 
la seftorita Violeta Molinar~ como Mecanó· 
grafa del Departamento de Extensión del 
Servicio Técnico Agrfcola de Nicaragua, a 
quien se le rinden las gracias por los servi· 
cios ·prestados. 

2o.-Nombrar a partir del dfa primero de 
Marzo, a la senorita Yolanda Dfaz, Mecanó· 
grafa del Departamento de Extensión, con 
el sueldo mensual que asigna el Titulo XI., 
Capitulo XXI., del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

3o.-Cancelar a partir del dfa último de 
Febrero, el' nombramiento del seflor Raúl· 
Lara, como Agente de Exten~ión en Entre· 
namiento del Servicio Técnico Agrfcola de 
Nicar,gua, quien pasa a ocupar el cargo de 
Agente de Extensión Agrfcola en el Depar· 
Departamento de Jinotega, con el sueldo 
mensual que asigna el Titulo XI., Capftulo 
Xxll., del Presupuesto General vigentes. 

4o.-Nombrar a partir del dfa primero de 
Marzo, al seftor Fermfn Zepeda Dfa1, Agen· 
te de Extensión en Entrenamiento del SPr· 
vicio Técnico agrfcola de Nicaragua, con el 
sueldo mensual que asigna el Titulo XI., Ca· 
pitulo XXI., del Presupuesto General de fJas· 
tos vigente, Ramo de Agricultura y Gana· 
derfa. . Los nombrados tomarán posesión 
de sti cargo en este Despacho. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 5 de Mayo 1953.-SOMOZA. 
Et Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Ganaderfa1 Enrique f. Sán· 
e hez. 

• 
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-------------------------Tribunal de Cuenta• el suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República definitivamente, 

falla: Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.- Que estando correcta la cuenta rendida Managua, D. N., doce de Junio de mil nove- por el senor Miguel López o., correspon· cientos cincuenta Y dos. Las ocho de la diente a su actuación como Jefe del Centro manana. Destilatorio dé Managua, durante el tiempo Examinada qu~ fué la cuenta del Centro de Julio a Diciembre de mil novecientos Destilatorio de Managua, llevada en su ca· cincuenta y uno, ésta se aprueba, quedando rácter de Jefe por el seftor Miguel López O., de consiguiente, él y su fiador libres y sol· mayor de edad, casado, zapatero Y de este ventes con la Hacienda Pública en lo que domicilio durante los meses de Julio a Di· se refiere al presente juicio, tercero de su ciembre de mil novecientos cincuenta Y uno; actuación. Lfbrese copia de la presente re· 
Resulta: solución para que le sirva -W suficiente finl· Que se~ún Carta-Cuenta que corre al fo. quito, previa solicitud, acompaftando el pa· lío 16, hubo un movimiento de Ingresos y pel sellado de ley. 

Egresos de Un millón novecientos setenta y Cópiese, notiffquese, publfquese en cla seis mil trescientos treinta y cuatro litros de Gaceta• y archfvese. Lineado-por-Vale. Aguardiente (1.976,334), inclusive los saldos -Feo. Ba·ca P.-J. Zelaya O.; Srio. 
iniciales Y finales y; Es conforme. Managua, D.N., 14/7/52.-Considerando: J. Zelaya G., Srio. · Que cuando et Contador Miguel A. Cas-

~ taneda concluyó Ja glo~~ ad'!linistrativa d~ SECCION ·JUDICIAL esta cuenta, pasó las d1hgenc1as a la Prest· 
dencia del Despacho para los fines de la 
Glosa judicial y fallo; esta Superioridad pro
veyó ordenando que el que firma verificara 
tal glosa hasta fallar, por lo cual el &uscrito 
puso el cúmplase de ley en auto de la una 
de Ja tarde del veintinueve de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos, en el folio 10, 
reverso, a continuación de las providencias 
precitadas; en escrito de'dos de Junio co
rriente el Defensor de Oficio Pedro Oómez 
Miranda pidió se le tuviera por personado 
como apoderado del senor Miguel Lóptz O.; 
el que firma lo tuvo como tal en providen· 
cia de las once de la manana del tres del co
rriente mes, teniéndolo como tal, mandan· 
do tQmar razón en autos, del poder que os· 
tentó el pe.ticionario como prueba de su 
personerfa y a correr Jos traslados de ley 
sólo al fiscal General de Hacienda por ha· 
ber renunciado .la defensa a recibirlo en vis· 
ta de no haber reparos subsistentes que 
atender; y 

Considerando: 
Que como el Seftor fiscal General de Ha

cienda en su escrito devolutivo del traslado 
del nueve del corriente mes dijo: •Estando 
desvanecidos los reparos puede Ud. dictar 
sentencia, citando de previo para ello,. El 
suscrito eri vista de ser cierto que los cinco 
repa.ros formulados por el Contador Miguel 
A. Castaneda, fueron desvanecidos por el 
mismo, según razone'i puestas en cada uno, 
llamó autos en providencia dé las doce me
ridianas del diez del presente mes; y · 

Por Tanto: 
· Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1030, 

REMATES 
No. 5005 

Tres tarde •fete Abril entrante, remataráse en este juzgado mitad Indivisa rústica ubicada en e1ta ciudad, dos manzanas, limitada: oriente, Horacio Rodrlguez¡ poniente, Carretera, Roea Mayorg11, otro; norte, Horado Rodrfguez, otro; 1ur, plaza del Calvario, Amelia Outlerrez. 
Ejecuta: Horaclo Rodríguez a jo1é Antonio Con• rado Blandino. 
Bue subuta: dos mll córdob11. 
Oyensc postur11. 
Juzgado Local Clvll.-Jlnotepe, veinte Marzo ·mu novecientos clncuentltrea.-Lcónld11 Sánchez, Srio. 

816 3 3 

, No. 5026 
Tre1·tarde veintisiete corriente rem.atarbe finca rdatlca. Oriente y norte, Petronlla Nicaragua: poniente, Clriaco Hernandez; y sur, David SáncheL 
Ejecución: Maria Guerrero a José Angel Guerrero. 
Oyen.e poatore1. • 
Juzgado Local Civil. Nlndlrl, Marzo veinte mil 

noveciento1 clncuentitrea.-Jorge Oonialez1.Srlo. 
778 3 3 

No. 5000 
Once maftana quince Abril pr6xlmo, subaatarhe local Juzgado predio rústico ochenta manzanas, situado 1itio El Alcarabán, comarca Jicaral, cate departamento, lindante: oriente, Jicaritl; poniente, Loa Zarzales¡ norte, San juan de Dio1 y valle Sao An• tonio; 1ur, Terranova. 
01en1e posturaa legale1. 
f.1ecuta: Esmeralda Jirón a Eusebio Martlnez Padilla y Roaendo Toruno Oarcfa. 
Baae: doa mil 1e1enta córdobu. 
IJado juz¡ado Civil Di1trito. León, doce Marzo mil novecieoto1 clncucntitre1.-Julio C. Morales V,, Srio. 78S 3 3 

N9 4499 
Diez de la mailana, diez y 1iete Abril próximo, 1ubaatarhe en este Juzgado casa y solar 1ituado1 en cata ciudad, barrio La Loquera, de mediaguu. dentro e1to1 liadero1: oriente, Rosario Benite1; po

niente, Abdón Oómcz; nor_te, Ciriac:o Maltés; 1 , 1ur, 
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calle El Consulado. Valorada en do• mll córdob11 
Véndese en ejecución de Arturo Pérez CHco con
tra frrnando Morales Morales y en contra 101 me
nores Ana Rosa y Fernando Miranda Motalea com
prendiendo el remate derecho• de usufructo, uao y 
habitación del aei'lor Morales Morales, y derecho• 
hereditario• que tienen 101 demandados en la 1uce-
1lón de la menor Bemilda del Carmen Miranda, y 
todo1 101 derecho1 que a 101 demandado• corres
ponden a cualquier trtulo en dicho Inmueble. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Grana
da, el diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y tre1.-0uillermo Morales, Srlo. 

787 3 3 

N9 4498 
Lu nueve antemeridianu, veintisiete de Marzo 

corriente, 1ubutarbe finca rústica, 11tuada en co
marca El Pedregal, de esta jurisdicción, compuesta 
de setenta manzanas, limitada así: oriente, feroan
da Rojas, Juan Rival y Ofelia v. de Mendoza; po
niente, juan Arauz y fulgenclo Arauz; norte, Cor
nelio Mendoza, Luía Gonzalez y Cayetano Alonso; 
y 1ur, Antonio Jarqurn Treminlo. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Emellna Palacio• a Tomb Arauz Sali

nu. 
Secretarla JuzJlado Local Civil. 

1iete de Marzo de mil noveciento1 
jullan Obando, Srlo. 

Boaco, diez y 
clncuentitrei.-

786 3 3 

N9 5040 . 
Once miftana dleclseia Abril próximo, venderbe 

pública subasta finca rústica, ubicada comarca To
lolar; ciento cuarenta m1nzanas extensión, lindante: 
oriente, Pablo Ruiz y El Desagüe; poniente, José 
Marra Mendoza y jesús Gutierrez¡ norte, terreno• 
Ceiblta; 1ur, huertas Mercedes Delgado y Ro11 Siria 
Véndese ejecución Banco Nacional contra Rufino 
Picado Valle y Dolores Valle de Picado por diez 
mil ochenta córt.lobas, intereses demandados y cos
tu. 

Oyense postur11 cubran prf nclpal, intereses, cos
tas. 

León, diecinueve Marzo mil novecientos clncuen· 
. titrea.-S. Mayorga O.-Julio C. Moralea B., Srlo. 

Conforme.-León, diecinueve Marzo mil novecien 
toa cincuentltre1.-Jullo C. Morales B., Srio. 

784 3 3 

N9 5038 
Once mai'lana diecisiete de Abril próximo, vende· 

ráse pública subasta, en este despacho casa y aolar 
ubicados en la Paz Centro, este departamento, lln· 
dante: oriente, predio José Zepeda; poniente, Nie
ves Alaniz; norte, mediando calle sucesión Luclano 
Arauz; sur, Santiago Tellerra. 

Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Abrabam Delgado y Marfa Luisa de Delga
do por suma cinco mil aeisclentos noventa córdo· 
bu, lnteresea, etc. 

Oyense po1tur11 cubran principal, intere1e1 y 
costas. 

León, diecinueve de Marzo, de mil novecientos 
clnC"uentitres.-S. Mayorga O., Juez para lo Civil 
del Diilrito.-Julio C. Morales V., Srlo. 

783 3 3,. 

Oyenae po1tur11 cubran principal, l nterc1e1 y 
costas. 

León, diecinueve de Marzo de mil novecientoa 
cincuenta y tres.-S. Mayorga O., Juez para lo <.,;( .. 

vil del Distrito.-Jullo C. Morale1 V., Srlo. 
782 3 3 

N9 5030 
Diez maftana veintl1lete corriente, local Juz¡ado, 

venderáse martillo, motocicleta marca Ariel. 
Oyense posturu. 
Ejecución: Rafael Huezo h. y frJncisco Zavala 

Melara. 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana

gua, veintiuno de Marzo de mil novi=ciento1 cin
cuentltres. Once de la mai\ana.-R. E. fiallos.-R. 
Barrios O., Srio. 78S 3 3 

NQ 5029 
Nueve antemeridianas quince Abril próximo su .. 

bastaránse finca rústica quinientas manzanu, co
marca Hubu, juri1dicción Matagalpa, colindando: 
oriente, Perfecto Ortega; poniente, Antonio Alvarez 
y Con~epción Oonzalez; norte, José Calazán Figue
roa; y sur, Cerro Hubu; y finca urbana ubicada ba. 
rrio La Estrella, pueblo de Matiguás, jurisdicción 
Matagl'lpa, compuesta de solar y casa, midiendo so· 
lar veinte varu de frente por cuarenta de fondo¡ y 
la casa: ocho varas largo por 1el1 ancho, colindan
do: oriente, Ana Rosa Castro y E1tanl1laa Oómez; 
poniente, calle pública; norte, AleJandra <Se Urbina; 
y 1ur, francisca Hucte. 

Base postura: Mil Córdobu. 
Ejecuta: Santiago O'uzmán a Hermlnla Bello de 

Guzmán. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, dlecinue· 

ve Marzo mil no\'eciento1 clncuentitrea-Testado
jurlsdic-no valen-Corregidos-manzanas-ubica. 
da-base-dlecinuevc-valen.-Jullan Obando, Srio. 

781 3 ]' 

N9 5028 
Diez maftana próximo diez Abril remataráse este 

Juzgado finca rústica como do1cient11 clucuenta 
manzanas extensión, ubicada comarca Quisaura, ju. 
ri1dicción·Camoapa, bajo Piguiente11 linderos: orien· ;' 
te, finca de francisco Oporta y Aurora López; po• 
niente, finca Fau.tlno Oarc(a; norte, finca José Qon• 
zalez Sequeira; 1ur1 finos de Francisco Ojeda y An· 
tonlo Oarcfa. Avalúo quinientos córdobas. 

Ejecución Cruz t.llodoro Pérez contra Angelina 
Sosa, suma córdobas. 

Oyenae posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Boaco once ma 

i'lana diez y ocho Marzo mil novecientos cincuenta 
y tres.-Mariano Pérez D.-J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme.-Boaco, diecinueve de Marzo de 
mil noveciento1 cincuenta y tre1.-J. Guzmán G., 
Srlo. 780 3 2 

.. N9 5027 
Diez mailsna próximo nueve Abril remataráse es· 

te Juzgado finca rústica como cien manzanas rx· 
tensión, ubicada comarca Cusirisma, jurisdicción 
Teu'atepe, bajo siguientes linderos: oriente, finca de 
Irene ClJávez; camino Cuesta Parada para Cu1irl1-
ma enmedio; poniente, camino real Potrerlllos y 
posesión lldefonso Rodriguez; norte, posesiones de 
lldefonso Rodrlguez·y Adolfo D!az, camino enme· 
dio; sur, finca Irene Cbavez, camino enmedio. AVa· 

N9 5033 \ lúo quinientos córdobas . 

Once m1il1na, dieciocho Abril próximo, venderá· Ejecución Juan Rodríguez Brizuela contra Roea 

ae pública suba1ta, en local este Juzgado, finca rú•· Valle de Rodrftluez, suma córdobu. 

tlca denominada Santa Julia, ubicada juri1dlcción Oyenae posturas legales. 

Amatitán, bajo 101 1iguiente1 linderos: norte, sitio 01do juzgado Civil del Distrito. Boaco, diez ma ' 

A105oeca; oriente, Las Castillo¡ poniente, San Anto. llana diez y ocho Mino mil novecientos cincuenta 

nio y La Chorrera: 1ur, Unea enmedio, t::l Triunfo. y trea.-Marlano Pérez 0.-J. Ouzmán O., Srlo. 

Véndue ejecución Banco Nacional contra Euae- E1 conforme.-Boaco diecinueve de Marzo de 

blo Azarfa1 Narviez por suma de cinco mU cuatro- 1 mil aovecientoa cincuenta y trc• -J. Ouzmin O.. 
cicatoe ochenta córdobu 4el priQCi¡taL 1 Srio. 119 J 2 
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N9 505? re1. Un derecho de tierra correspondiente a un Doce, merldlana1, catorce Abril corriente allo, octavo de un quinto en diecisiete cababallerfa1 di! subastaránse mejor postor, 1igulentes propiedades tierra medida antigua en el 11tio Santa Ana y San rústicas, situadas lugar Pochotal, juri1dicción Valí Juan de Dio1, de esta jurisdicción, estos linderos: Lote terreno quince manzanas, cercas alambres y oriente, La Concepción del Carrizal; poniente, Pas4 pilluelas, conteniendo, lote con maíz sembrado, re- cauyapa y Pichardo; norte, 1lt101 Salgado y Sao Ore guiar estado, doscientos cafeto1, lindante: oriente, gorio; y sur, Terraooba. · propiedad Blás Miguel Molin1, Luis Reyes, camino Eatfmalo todu doscientos córdobu. enmedio; occidente, Cruz Rugama viuda de Zamo- (,luien 1e crea con derecho opóngase término de ra¡ norte, Blál Miguel Molina; 1ur, Anastasia Muga- ley. 
ma y Máxima Herrera viuda d~ Centeno, río enme- juzgado Local Civil. Jlcaral veintinueve de E'nedio. Otro cerramiento de·dlez manzanas exteoalon ro de mil novecientos cincuenta y tres,-Baldome~ cultivado zecate jaragua y natural, cercas alambre, ro Hidalgo.-J. A. Corrales M., Srio, lindante: oriente, propiedad /V áxima Herrera viuda 376 3 3 de Centeno; occidente, Lula Andrés Reyes; norte, 
Bláa Miguel Molina; &ur, Miguel Oonzalez, can ha· 
hitación, ocho varas l1rgo, seis ancho, tres corredo· 
res, cubierta tejas paredes embarro, parada sobre 
horcones, piso natural. Por ejecución doctor Er· 
neeto Vaca Torres, contra Lui1 A. Reyes. 

Base remate: primer lote, mil seiscientos córdo
bas. Segundo lote, tres mil 1eteclento1 cincuenta 
córdobas. 

Oyense posturae lega1es. 
Dado Juzgado Distrito. Jlnoteg1, diez y nueve 

Marzo.mil novecientos clncuentltrei:-F. A. Cuadra 
L.-C. Castillo C., Srio. • · 

Conforme.-Jinotega, diecinueve Marzo mil nove· 
cientos cincuentitrca.-C. Castillo C., Srlo. 

817 3 1 

N9 5060 
Diez maftana siete Abril próximo, aub11taráae cate 

Juzgado casa y solar, Sauce, León, caaa esqulnera, 
forma callón, teju, nueve varH largo, corredor in
terior. Solar mide diecl1el1 varas por lado, todo 
lindante: norte, Victoria viuda López; aur, Emilio 
Morales López¡ oriente, Germán Sequeira; poniente, 
calle mediante, Ca1a Cural. 

tjecuclón: Alejandra Oarcla contra Encarnación 
Carmena te, 

Base ejecución: Siete mil córdobaa. • 
Dado juzgado Civil Dl1trlto.-León1 dieciocho 

Merzo mil noveclento1 cincuentitres.-J. R. Saltorro 
E.1 Srio. 826 3 1 

TITULOS ~UPLETORIOS 
N9 4270 

Dolores Huete, mayor edad, caaado, agricultor, 
este domicilio, solicita título supletorio predio rústi· 
co Valle •Aguacate• rata juri1d1cción, ochenta varaa 
largo por ocho de ancho, limitado: oriente, camluo 
público; poniente, de Dolores Huele; norte, Pedro 
Rodríguez Mayorga; sur, Sofía Serrano. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado ,Local Civil.-jinotepe, veinticuatro Fe

brero mil noveclento• clncuentltré1.-Leónidu San· 
chez, Srio. 533 3 3 

N9 3888 
Nicolás Ríos, se presentó este Juzgado 10Iicitan

trtulo supletorio, finca de agri-;ultar, en el Guapote, 
eata jurisdicción, sitio Santa Ana y San Juan de 
Dio1, comruesta veintlseis manzanas extensión, ca
sa pajiza, siete varaa largo, cinco 1ncho1 solar co
rre1pondiente, dividida cuatro lotes, eatos lindero• 
especiales: a) seis manzanaa caea y solar, lindan: 

, norte, propiedad sucesión Salomé Mangas; sur, pro 
piedad de Pedro y Pablo Cácl'res; oriente, José An
gel Cáceres; y occidente, propiedades José Angel 
Treminio y <..oncepción Cáceres; b) lote nueve 
manzanas, linda: norte, monte Inculto; sur, propie
dad de jolié Angel Cácerca, camino enmedio; orlen 
te, monte Inculto; y occidente, Oabino y Pedro 
Cácerc¡; c) lote una manzana, linda: norte y oriente JOié Angel Cácerea; •ur, Pedro y Oabino Cácerea; y 
occidei:.te. monte aaculto; aur 7 oriente. propiedad 
Conce¡>cióa Alv~ 1 occideate,, Joai .e\o&d Cá'1C-

N9 3904 
Melitino Aráuz Blandón, solicita título supletorto 

eerramlento como quince manzanaa exten1ión su~-. 
perficial, cercado 1lambr~ piedra, madera y n1tu. 
rales, contiene casa para habitar, cubierta con paja, 
empalen cada, mide cinco vuas de largo, por cuatro 
ce ancho, lindante conjunto: oriente, predio de Lui1 
Brione1 Molina y Candelaria Aráuz; occidente, pre· 
dio Francisco Briones y froncisco Lastlllo; norte, 
predio de Luis Brlones Molina; y sur, predio de 
juan Alberto Brionca. 

Estrmalos ciento cincuenta córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local. EsteU, doce de febrero de mil 

novecientoa cincuenta y tres.-Aalaclo Outierrez.
Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Ea conforme con su original.-Ouillermo Soto-
mayor, Srlo. 382 3 3 

N9 3906 
Benito Quevedo, en unión de IUI hermano• Ra· 

món, Carmen y juan Quevedo, 1olicita título suple
torio solar orilla sur e.ta ciudad, calle máqulnu 
acerrar, lindante: norte, Marcellno López Callejas¡ 
oriente, Manuel Hemandez; sur, calle última media, 
potrero• Enrique Reyes; poniente, final de calle 
bodegu Vassalll. 
Hubiéronlo su madre Martina Quevedo, trescientos 
córdoba a. 

Quien perjudlcue opóngase término legal. 
juzgado de Diatrlto. - Chin1ndega, catorce de Pe· 

brero de mil nove~lento1 cincuenta y tres.-Carlo1 
A, López, Srio. 380 3 3 

N9 3864 
Vtctor E1plnoza, con Intervención Síndico Munl· 

clpal, 101iclta Ululo supletorio, ltguientea propieda· 
des: El Chagüile, paraje Rodeo, cinco manzan111 limita: oriente, Maximino Merla¡ occidente, Macario 
y Andrés Espinoza; norte, Tomás Espinoza y Ra
món Benavidea: sur, Emilio Espinoza; 1.11 Cuyas, 
diez m1nzanas, limita: oriente, M1carlo fspinoza; 
occidente y norte, 1uceaión je1ú1 Martrnez; sur, 
Cruz Eapinoza; Matapalo, aiete manzanas: oriente y 
occidente, frariciaco Carrazto; norte, Catarino An· 
drade; sur, juan Andrade y Ciriaca Carrazco; Ro· 
deo, media manzana, con casa para hab1t.u, oriente, 
caserío; occidente, María 811Iadares; norte, Orego
rlo Zelaya; sur, Pedro y Evangellata Espinoza; Ho• 
deo, nn cuarto de manzana; oriente, Emilio t.1plno0 

za; occidente, Manuel Sevilla; norte, Andrés E~pl
uoza; 1ur, Clpriano Espinoza. Todo1 terreno pro-
pio· cercados, 1itio El Ro11rio, cata jurisdicción. 

Oyen1e oplsirionea término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, do1 

tarde veinte Enero, mil novecientos cincuenta y 
tres.-J. Rod rrguez M., srio. 373 3 3 

No. 3966 
· Maria Nieve• Cortez, solicita titulo supletorio IQ4 
tecito terreno urbano, una ·manzana cabida con ca
sa de habitación situado este puc:blo, lindando: 
oriente, solar Rosa Palma. calle eomcdio; poniente, 
pro¡>icdad 8ad&a Aria¡ aodq, MMlelima ArW;,... 
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Santo1 Alelo Cabezaa y Roaenda Ramfrez, calle en
mrdlo. 

Vale do1clentol eórdobas. · 
Quien tenga mejor derecho, dedúzcalo término 

legal. 
Secretarla Juzgado Local. Tola, treinta Enero 

mil noveclento1 cincuentldo1.-J. Cerda Z., Srio. 
365 3 3 

N9 3965 
Merccdc1 Garda viuda de Pavón, Antonio y Na

poleón Pavón Oarda, solicita título aupletorlo, fin
ca urbana, barrio Veracruz, esta ciudad, cercas pro
pia•, con do1 caaae forma caftón, techo tejas barro, 
horcone1 madera, corredores paredes henchidas cal 
piedra, con excu11do1, limitada: oriente, Marra Bc
leta, hoy Ouillermina Garda de Oamez, calle; po
niente, Eu•eblo ualtán. hoy heredero• Paula Nolae
co de Alemán¡ norte, Bernardo Robleto, boy Oabino 
Hernán Quintero¡ aur, testamentaría Pío Beteta, 
hoy Zoila Córdoba. Adquiriéndolo herencia Naza. 
rlo Pavón. Terreno propio. 

Intervino Sindico Municipal 
Quien tenga mejor o igual derecho, hágalo den· 

tro término legal. 
Juzgado Diatrlto. M11atepe, tru febrero mil DO· 

veclentoa cincuenta y tre1.-Carl. H. Lovo T.-Car 
loa B. Rulz C., Srio. 371 3 3 

N9 3908 
Lucrecla Aco1t11 1oliclta titulo 1upletorio, 1olar 

y casa pajiza en eate pueblo, 1olar mide veinte va· 
ras de oriente a poniente y quince de 1ur a norte, 
llmlt1do: norte, Narciso \larg11¡ aur, Blanca Macha· 
do¡ oriente, Jor¡¡e Escoto; poniente, Julia Montano. 
, Vale do1ciento1 córdobas • 
~ Lo hubo de fellpa Veláaquez de Pérez. · 
, Quien pretenda derecho dedúzcalo término legal 

l>ado juzgado Local Unico. Po1oltega, cuatro 
de febrero de mil novec1ento1 cincuenta y . tres.-
Guillermo Cano, Srlo. 378 3 3 

N9 3948 
Jerónimo Medrano, mayor edad, viudo, agrlcul. 

tor, cate domicilio, aolicita titulo 1upletorlo finca 
Ojochal, esta juriadicción, cinco manzanas cabida, 
limitada: oriente, camino al mar¡ norte, 1uceaión ju
lio Somoza¡ pcniante, Ceabea Alvarez¡ 1ur1 Ju1tina 
Ouevara. 

V1le cien córdoba1. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado (.IVll Di1trito. Jinotepe, dlecl1el1 Febre· 

ro mal novccientoa cincuenta y tre1.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. · 435 3 3 

N9 4425 
Segundo Aguilu, mayor, casado, mecánico, este 

domicilio, prcaentóse esta autoridad, 1olic1tando tf. 
tulo supletorio solar rústico en e1ta Jurisdicción, 
con exten1ión 1uperficial de nueve mil cuatroclen· 
to• cuarenta y ocho varas cuadradas donde tiene 
edificada ca11 de tejaa sobre horcones; de once va· 
ras de largo por cinco de ancho, con comedor y 
caldízo, forrada en tabla. Vale do1clento1 córdo
ba•. Limitado estos linderos: norte, calle pública; 
1ur, propiedad Dolores Aguilar; este, propiedad de 
lldcfonso Espinoza y Clemencia Guzmán; oeste, ca· 
lle pública. _ 

Quien tenga derecho opóng11e término de ley. 
lJado en juzgado Local Civil. Buenos AlrCI 

veinticuatro de t-ebrero de mil novecientos clncuen· 
ta y trca.-lsidro R. Baltodano.:...fellpe Chamorro 
C., Srio. 542 3 1 

N9 4364 
Tomá1, José María y Martín Mayorqufn, 1ollcltan 

Ululo 1upletorio finca rú1tica, terreno propio, doa
cientas manzan11 de exten1ión, con potreros y ca· 
Ha, ubicada punto El Rincón, jurisdicción San Lo
renzo, eate departallleaW, Hadando: oriente y ...,, 

propiedad Antonio Lana; poniente, 1uccsión Pedro 
Mayorquín¡ norte, Cre1censio Argllello. 

Oyeee opo1lción términolegal. 
Dado Juzgado Civil Distrito de Boaco, ocho ma· 

llana del veinti1el1 de febrero de mil noveciento s 
cincuenta y tre11.-Mariano Pérez D.-J. Guzmán O. 
Sri o. 

f.1 conforme.-Boaco, veintiaeis febrero mil no• 
veclentoa cincuenta y tres.- J. üuzmán O., ~rio. 

~36 3 1 

N9 4427 
Paz Ortega de Llzano¡ solicita trtulo supletorio 

lote terreno diez manzanas extensión, empastado 
zaclte jaragua, acotado alambre púas, c111a tejas, si· 
tuado Banco esta jurisdicción, limitado: oriente, To
mál Pitenon; occidente y sur, Ana María Cháve1; y 
norte, Cándida y Amalia Vargas. 

E1tlma do1clento1 Córdob11. 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Juzgado Local Civil. Eaqulpulas, diez y seis de 

febrero de mil novecientos cincuenta y tres.-Leop. 
Mairena C.- Ramón Montoya, Srio. 

688 3 1 

N9 4426 
Humberto Sevilla y •~ftora, solicita título suple· 

torio finca rústica cuatro manzan11 •ita en La Puen 
te, cata juriadicción, lindando: oriente, Gabriel La· 
cayo; Pedro Marenco; norte, franclaco jo&é Alonao; 
y aur, lsidora Mondoy. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Oranada, diez y ocho 

febrero, mil novecientos cincuenta y trca. Gualler· 
mo Morale1, ~rlo. 689 3 1 

MARCAS Df l' ABRICA 
N9 4250 

,.Mead johnson & Company, de Evannllle, India· 
na, f.atado1 Unidos de América, mediante apodera· 
do Henry Laldera Pallaia, Agente de Marc11 de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de lábrica y comercio: 

NATALINS 
para: Preparaciones farmacéutic11 que 11tl1facen 
necesidadce nutritivas y alimentos especialmente • 
preparado• para uso de 1ere1 hum1no1. 

Oyense oposiclonce término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., velntt· 

cinco de febrero de mil noveciento1 cincuenta y 
tres.-A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 

554 3 3 

N9 4208 
Cilag S. A., de Schafbauscn, Suiza, mediante apo· 

derado Henry Caldera & Henry Caldera·Pallal1, 
Agentes de Marc11 de fábrica y Patentce de In· 
venclón, de este domicilio, 1ollcita regl 1tro esta 
marca de fábrica y comercio: 

VEGETONA ~CILA& 
para: Prod ucto1 vegetale1, a 11ber: remedios, pro· 
duetos químicos c:on fines medlcinale1 e higiénicos, 
drog11 y producto• farmacéutlco11 producto• ve· 
terinarloa. 

Oyense opoalclooe1 término legal. 
Mlnl1terlo de fomento.-Managua, D. N., veinte 

de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.-
A. Rizo O.ranaurea. Of. Mayor. 553 3 J 
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N9 4251 
Aahland Paper Milis, Jnc., de Ashland, Orafton, 

Estado de l'llew Hampshlrc, Estadoa Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Calder1-Pa
llai1, Agente de Marcas de fábrica y Patente& de 
Invención, de cate domlclllo, solicita registro esta 
marca ae fábrica y comercio: 

CENTRAL 
para:•toda clase de producto• de papelería, e1pe· 
cialmente papel higiénico, servilletas de papel, 
toal111 de papel y papel Tiaaue para la cara, de to· 

da cl11e. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., velntl· 

cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.-A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 

552 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
11'9 4336 

Teófilo Bravo, mayor de edad, casado, agricultor, 
éste domicilio, pre1cntóse Alcaldía Municipal, soli
citando arriendo treinta manzanaa terrenó ejidal, si· 
tuado faldu Cerro AUiias, esta jurisdicción, lindan· 
do: norte, derechos Ceaareo Chavarrla; sur, fran
cisco Bravo; oriente, terreno del denunciante; oeste, 
f,idro García. · · 

Opóngase término legal. ' • 
Alcaldía Mumcipal.-Santo Tomál, febrero 26 de 

1953.-Damián E. Martrnez, Srio. . 626 3 2 

N9 4335 
.Eduardo Vargar, mayor de edad, 1oltero, agticul· 

tor, este domlc1ho, presentó1e Alcaldla Muni;;lpal, 
sohcitando arriendo treinta manzanaa terreno ejidal 
1i.tuado en la explanada de la finca •Santa Teresa•, 
lindando: norte, terreno medido f'ranclsca Miranda 
de Aragón; sur, terreno de juan Argüello, camino 
enmedio; oriente, terreno medido Domingo Miran· 
da¡ oeste, el mismo terreno Franci1ca Miranda. 
. Opóngase término legal. 

Alcaldía Municlpal.-Santo Tomás, Marzo 2 de 
mil noveciento1 cincuentitré1.-franci1co Bravo.-
Damián E Martfnez, Srlo. 625 3 2 

CITACION 
N9 5012 

Cltase parientes mb próximos que !Norberto Ló
pez Delgado, de 101 menores: Margarita, Esteban, 
Ciriaco, Cruz y Oerardo Lópcz Delgado, para que 
1c presenten áentro de ocho díu, hacerse cargo 
KJJ&rda éstoL 

juzgado Civil Di1trlto.-León, dieclsel1 Marzo mil 
noveciento1 cincuentitréa.-J. R. Saborfo E., Srio. 

. 815 3 3 

DECLARATORIAS Df HERfDfROS 
No. 5001 

Marra Simona Herrera Méndez, unión hermano• 
lné1, Wencc.lada, Concepción Herrera Méndez, 
solicita áecláreseles hereoeros sucesión intestada 
Apoh nia Méndez vil da de Hurera, birnes: a) fin
ca u1 bana, cantón Vcracruz, esta ciudad, limitada: 
oriente, Juan López¡ poniente, juan Rodríguez y Mi 
guel Pawón, calle¡ notte, juan López; sur, Miguel 
vso1io, ci.lle¡ b) rústica esta jurisdicción, limitatia: 
oriente, h•món y Matildc Mercaáo y otro; ponien
te, Soslenea Herrera y Nemesio Uuevara; norte, 
Gerón1mo Amp1é¡ aur, Josefa Calero y Ramón Mer· 
cado, camino. 

Quien créaae con dcrecño, opóagalt término 
legal. 

Juzgado Dl1trito1 Masatcpe. ~atorcc 
o<ivec1cnto1 cincuc11ta J ttea.-Carl. H. 
Carloa B. ~ O..,.Srio. · 

Marzo mil 
Lovo T.
.800 l 

NQ 5041 
Berta Solla viuda de Sánchcz, aollclta dccl!rctele 

heredera au hija Marra del Carmen, llamada tam
blen Oraclela Sánchcz Solía de Robleto, cesionaria 
derecho• conyugales y parte'• Indivisas fincas rústl• 
c11, cata jurisdicción, a) oriente, Dolores Calero, 
hoy sus herederos y otros, calle¡ poniente, Olega~io 
Casco y franci1co Bravo¡ norte, Cementerio y tea· 
tamentarra Santiago Beteta; sur, Edmundo Sánchez, 
f'rancisco Bravo, camino¡ b) oriente y norte, Oul· 
llcrmo y Berta Clemencia Sánchez Solía¡ poniente 
y 1ur, lindero• generales de la finca. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado Distrito. Ma11tepee, diecinueve Marzo 
mil novecientos cincuenta y tre1.-Carl. E. Lovo T. 
- Carlos B. Ruiz O., Srlo. 799 l 

'· 

.. No. 5025 
Anselma Orozco, solicita que en unión de sus 

hermanos fcliclano, Macarao, Domingo, Leonor, 
Hipólita, Mauricla y C11imira Orozco, se les d~cla
rc herederos de todo1 loa bienes, derechos y accio
nes que a su muerte, dejó su padre Abel Orozco. 
Sei\ala-~omo bienes un derecho de ciento veinte pe 
sos en el sitio Trujillo, jurisdicción de Ciudad Lla· 
rfo, el. cual consta de cuatro cahalleríaa de tierra, 
medida antigua y ae encuentra comprendida den
tro de e1to1 linderos: oriente, tierraa de San Sebaa · 
tian de Totumbla; <.•ccidente, capellanla del Oui•· 
canal de 101 Arcos; norte, con tierras de Oa1par 
Orozco, y sur, terreno• baldlo• del Ouisisil. 

Quien se crea con derecho, opóngaae dentro del 
término legal . 

Datlo en el Juzgado Civil del Distrito. M1tagal
pa, diecinueve de Marzo de mil noveclento1 cin
cuenta y tre1.-Rafael Montea 0.-Jullo C. Mendo
za, Srlo. 

Es conforme.- M1tagalpa, diecinueve de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y treL-Jullo C. Men• 
doza, Srlo. 7gs 1 

.. LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBl!RNO D! NICARAOUA 
Se. publica todo1 101 días, excepto 101 featlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-G. 

A p a r t a d o N ú m e ro 86., 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dfa • 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado • O.IS Por 1emc1tre. • • t l.00 
Por mea • • • • • • • 2.00 Por afto • • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre USI 3.00 ( El pago anterior debe ha 
Por ai\o • • • • 5.00 ccree en oro americano. 

Por la publicación de cll1é1, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de cartelce, avisos y docu· 
mentoa, etc., tres centavo1 de córdoba por cada 
una de lu primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación ae haga una vez. Por 
laa publicaciones siguientes 1c ·cobrará la mitad 
del valor de la primera. · 

Por una página, cuarenta córdobaL 
A 101 intcreaadoa en la publicación de cartclca, 

edicto" remate" etc., 1e lea avila no olvidar1e de 
enviar al Tribunal de Cuentu. el duplicado o dU• 
plicada. de lu ptezaa que dcecca publicar • 
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www.enriquebolanos.org

